
LA GACETA
DI ARI O O F I C I A L  OE  I A  R E P U B L I C A  OE  H O N O U R A S

D i r e c t o r  y  A d m i n i s t r a d o r :  R A M O N  S A N T A M A R I A

TEGUCIGALPA, D. C- HONDURAS, VIERNES 20 DE OCTUBRE DE  1961 NUM. 17.506

PODER e j e c u t i v o

¡«cretaría de Educación Pública

Acuerdo N* 706

Tegucigalpa, D. C., 17 de marzo de 1961, 

Q Presidente de la República

ACUERPA:

‘La Independencia” de Santa

Aitorixar por los meses de febrero a diciembre del presente año, 
,« un^  Gastos del Personal Administrativo, Docente y de 

dH Instituto Departamental 
1^,,^ en U forma siguiente:

PERSONAL ADM1N1STATIVO

1 ^-.- ...................................................  L 400.00
D̂irector v Secretario.............................. 300.00

(¡Mtjm Jefe............................................  100.00
..................................

( ................................
Uméf**................................
Snúenie........-.....................
...........................................
Wfatnñz ..............................

C O N T E N I D O
Obra* PtbKcu f  ComunkMisnM

Acuerdos corresoondtestes «. Noviembre de 1S66.

$ «c r«ta ría  d t  E d u M c iin  Pública
Acuerdos NO 706 el 7%. inclusive.—Marzo Je 1901 

AVISOS

Obras Públicas y  Comunicaciones

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES

Ministra . . . .  Ing. Roberto Martínoz Ordóftox 
Subsecretario. Ing* Amílcar Gómoz Robolo

85.00
85.00
85.00

135.00
160.00
50.00 L 1.400.00

ORDENES DE PAGO

Mes de noviembre de 1958

N9 14341.-L 3.561.67, a fa
vor de! Tesorero General de la 
República, va’or de la planilla 
correspondiente a la segunda 
quincena de septiembre, por 
gastos de la Carretera Chinda- 
Colinas, Dirección General de 
Caminos.

Ceiba-Masíca. Dirección 
neral de Caminos.

Ge-

PERSONAL DOCENTE 

G& Común de Cultura General. Primer Curso

N9I4342.-L 2.881.00, a fa
vor del Tesorero General de 
la República, valor de la pla
nilla correspondiente a la se* 
«jundaquincena de sontií'mhrp, 
por g¡»«iOd d ' N CaneL*

Nacional ................
ffefcto Sociales ...........
Ifceaoón Moral y Cívica
Cwan Naturales ............
li^ íticw ...................

f c ¡

vWjo

ion Musical .............
Hííticas ...................

de Curso y Orient.

72.00
60.00
24.00
60.00 
60.00
36.00
24.00
36.00
24.00

N9 14343.—L 5 103.75, a fa
vor del Tesorero General de la 
República» valor de la planilla 
correspondiente a la segunda 
quincena de septiembre, por 
gastos en la pavimentación ca
rretera El Batallón. Dirección 
General de Camino?.

N9 14344 —L 10.352.94 a fa* 
vor deí Tesorero General de la 
República, valor de la? planillas 
correspandientes a la segunda 
juincnia de eepti^n^bre, por

gastos en 1» carretera Marcala- 
Frontera con El Salvador. Di 
rección General de Caminos.

N9 14346.- L  23 578.64, a fa
vor del Teaorero General de la 
República, valor de las planillas 
correspondientes a la segunda 
quincena de septiembre, por 
gastos en la Rectificación ca
rretera del Norte. Dirección 
General de Caminos.

N9 14346 —L 1.555.50, a fa
vor del Tesorero General de 
la República, valor de las pla
nillas correspondientes a la se
gunda quincena de septiem
bre, por gastos de la Carretera 
Nueva Ocotepeque - Frontera 
con Guatemala. Dirección Ge
neral de Caminos.

N9 14347.- L  14.766.73, a fa
vor del Tesorero General de la 
República, valor de las plani
llas correspondientes a la se
gunda quincena de septiembre, 
por gastos de la Carretera Pro- 
gre&o-San Alejo. Dirección 
Genera) de Caminos.

Hogar

396.00

Segundo Curso

Nacional ...................................... L
JJ*®» Sociales ....................................................
■■t* Motal y Cívica ..........................................

Ntturale* ..,

■ ¡¡•tóete.................. \\Z\ZZZ\ZZZZZZ’..

r**18» Musical
S f w «

& Curao y Orient........ .................

Educación para el 
Artes Industriales
Educación Musical .....................
Introducción a la Filosofía ........
Técnica de la Ens........................
Oiganización y Admón. Escolar ..
Dibujo y Modelado ....................
Psicología Educativa ..................
Física con 5“ Secundaría .............
Profesor Jefe, 4e NI. y Secundaria

36.00
30.00
12.00
30.00
30.00
18.00 12.00 
18.00 
12.00

12.00
12.00
12.00
18.00
36.00
18.00 
12.00 
18.00 
18.00

6.00 270.00

198.00

Tercer Curso

.......................................  L
CTu¿*¡,ale» .........................................
£ * « 1  v Cívica ...............................
I ^ ^ u r a k , ... .........

........
Musical

^  J  ..............................

Hogar ... 
y Orient.

36.00
30.00
12.00
30.00
30.00
18.00 
12.00 
18.00 
18.00 
12.00

Quinto Curso Normal y Secundaria

Castellano (Secundaria) ............................  L 24.00
Inglés (Secundaria) ...................................  18.00
Educación Musical ...................................... 12.00
Francés (Secundaria) ................................  18.00
Trigonometría ..................... ........................  18.00
Estudios Sociales ........................................ 24.00
Sociología Educacional ............................... 12.00
Biología General ........................................  18.00
i Biología Ed ucacional ..................................  18.00
Filosofía ......................................................  18.00
Filosofía e Hist. de la Educ......................... 18.00
Dibujo y Modelado ....................................  12.00
Organización y Admón. Escolar ........... ......  18.00
Artes 1 nd u<t ríales ....................................... 12.00
Educ . para cl Hogar ................... .............  12-00
Higiene* Encolar .......................... ...............  12.00
Técnica v Práctica de la Ens............. .........  96.00
Profesor Jefe ..............................................  6.00

216.00

**'’•* Curso \orrncd

24.00
18.00

«OD 5o Sec.
18.00
18.00

366.00

Cuarto Curso de Secundaría

Castellano < Filología) ................................ L 21.00
Francés ....................................................... ....... 18.00
Matemáticas (Algebra v GeonO ............... ....... 18.00
Ciencias Natural^ (Geol. y Mineralogía) . 12.00
Física .............................-........................... ....... 18.00
Química .................................-................... ....... 18.00
Educación para el Hogar ---—................ .......12.00 120/(0

(Poaa a ía Página AV -)

N914348.-L 18.007.94 > a fa* 
vor del Tesorero General de la 
República, valor de la planilla 
correspondiente a la segunda 
quincena de septiembre, por 
gastos de la Carretera El Bata* 
llón. Dirección General de Ca
minos.

N9 14349.- L  80 00, a favor 
de Emérita V. de Soto, valor 
que le paga la Dirección Gene
ral de Caminos, por alquiler 
de una casa para servicio del 
Taller de mecánica de Sigua- 
teque, duraate el mes de octu
bre de 1958.

N9 14350.—L 12.39, a favo* 
de Aerovías Nacionales de Hoar» 
duras. S. A., valor que le pasan 
por fletes suministrados a \a. 
Dirección General de Caminos 
de La Ceiba a Tegucigalpa. pa
ra servicio del Mantenimiento 
de Carreteras.

N9 14351.—L 19.916.90. a fa
vor de Federico Mejfa Rodezno, 
valor que le paga Ja Dirección 
General de Camino*, por traba
jos en la construcción de la Ca
rretera Yoro-Progreso.

N 14352.—L 1.312 50, a fa
vor del Tesorero General de la 
República, valor de la planilla 
correspondiente a la segunda 
quincena de septiembre, por 
gastos de la Carretera Búfalo- 
Puerto Cortés. Dirección Ge
neral de Caminos.

N9 14353.—L 4.893 52, a fa
vor del Tesorero General de 
U República, valor de la p;ani 
lia correspondiente a la segun
da quincena de septiembre, 
por gastos en la Carretera 
Y oro-Progreso. Dirección Ge- 

1 neral de Caminos.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 
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Cuarto Curso Comercio

Castellano ■ Filología y Líng.) ................... L
Jnslé* . ..........................................
AJatemátic a~ l Algebra) ..............................
Nociones He Derecho .................................
Derecho Mercantil ..................................
Contabilidad de Costos ...............................
Elemento? de Sociología ............................
Sistema Bancario Nacional ........................
Geografía Comercial ....................................
Contabilidad Bancaría ................................
Profesor Jefe ...................................... ..........

18.00
18.00
30.00
12.00
24.00
36.00
18.00 
12.00
24.00
30.00 

6.00 L 228.00

Quinto Curso de Comercio

Castellano ......... ..........................................  L 2̂4.00
Inglés ..........................................................  18.00
Matemáticas (Geometría) ..........................  18.00
Aduana v Práctica de Aforo ..................... 30.00
Derecho Mercantil ......................................  30.00
Introducción a la Economía Política ........  30.00
Contabilidad Fiscal y Mpal.......................... 30.00
Método Estadístico ......................................  18.00
Organización y Admón. de Empresas ........  24.00
Profesor Jefe ............................................ 6.00

CLASES GENERALES

Educación Física (S) ................................. L 45.00
Educación Física (V) ................................ 45.00

Conjuntos Corales e Instrumentales

Conjuntos Corales ......................................  L 17.00
Conjuntos Instrumentales ............................  20.00

PERSONAL DE SERVICIO

Portero Primero .......................................... L 30*00
Portero Segundo ......................................... 30.00
Colector ......................................................  15.00

228.00

90.00

37.00

75.00

CASTOS ESPECIALES

Escritorio de la Tesorería ..........................  L 10.00
Escritorio Dirección y Secretaría ............... ....... 20.00
Gastos Extraordinarios ....................................... 20.00
Encargado del Mimeógrafo ...............................25.00 75.00

TOTAL ..................................................  L 3.699.00

El pago de los sueldos asignados en el presente acuerdo, se hará 
efectivo por la Tesorería Especial del mismo Instituto, y el gasto de 
(L 3.699.00) tres mil seiscientos noventa y nueve lempiras mensua
les, se tomará de los Fondos Especiales existentes en dicha Tesorería. 
— Comuniqúese.

V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N* 707

Tegucigalpa, D. C., 17 de mar
zo de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar el Personal Admi
nistrativo, Docente y de Servicio, 
que trabajará durante el presente 
año lectivo, en el Instituto Depar
tamental “La Independencia”, de 
Santa Bárbara, en la forma si
guiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director, Prof. Francisco Caste
llón C.

Sub-Director y Srio, Profesor 
Benjamín Banegas.

Escribiente, P. M. Ana María 
Castellón B.

Coi*sejeras. Profesoras Nela W. 
de Varela v Blanca Rosa Aguilar.

Consejero Jefe, Prof. Gonzalo 
López J.

Consejero, Profesor Tobías Ro
sa.

Tesorera, P. M. Norma G. de 
Ayestas.

Bib'liotecaria
Sabillón,

Concejo de Curso y OrK-ntauún. 
P. M. Norma de Avestas.

Primar Curso Sec. ‘"B"

Idioma Nacional. Profa. Nela de 
Varela.

Estudios Sociales, Prof. Benja
mín Banegas.

Educ. Moral y Cívica, Profesor 
Francisco Castellón.

Ciencias Naturales, Prof. Tobías 
Rosa.

Matemáticas, Profesor Florencio 
Reyes.

Inglés, Prof. Gonzalo López J.

Educación Musical, Prof. An
tonio Pineda B.

Artes Plásticas, 
des Enamorado.

Profa. Merce-

doña María de

PERSONAL DOCENTE

CICLO COMUN DE CULTURA 
GENERAL

Primer Curso Sección “A”

Idioma Nacional, Profesor Ma
nuel Barahona

Inglés, Prof. Wilberto Nuila.

Matemáticas, Profesor Francisco 
Castellón.

Estudios Sociales, Profesor Ben- 
amín Banegas.

Ciencias Ñau ral es, Profesor To
bías Rosa.

Educación Moral y Cívica, Pro
fe sor Francisco Castellón C.

Educación Musical. Prof. Anto
nio Pineda B.

Artes Plásticas, Profesora Blanca 
Rosa Aguilar.

Consejo de Curso y Orientación, 
Profa. Mercedes Enamorado.

Segundo Curso

Idioma Nacional Prof. Manuel 
Barahona.

Inglés, Profesor Wilberto Nui
la.

Matemáticas, Profesor Humber
to 0. Trejo.

Estudios Sociales, Profesor Ben
jamín Banegas.

Educ. Moral y Cívica, Profeso- 
a Graciela Pineda.

Ciencias Naturales, Prof. Tobías 
Rosa.

Artes Plásticas, Profesora Nela 
de Varela.

Educación Musical,'Prof. Anto
nio Pineda B.

Consejo de Curso y Orientación, 
Profesor Francisco Castellón C.

Tercer Curso

Idioma Nacional, Prof. Manuel 
iarahona.

Estudios Sociales, Profesor Ben- 
amín Banegas.

Educación Moral y Cívica, Pro- 
esor Antonio Pineda B.

Ciencias Naturales, Prof. To- 
)ías Rosa.

Matemáticas, P. M. José María 
.ardona.

Inglés, Prof. Wilfredo Nuila.
Educación Musical, Prof. Anto

nio Pineda B

Artes Industriales, Prof. Juan J. 
Barahona.

Educación para el Hogar, Pro
fesora Mercedes Enamorado.

Consejo de Curso y Orientación, 
Profesor Juan J, Barahona.

Cuarto Curso Normal

Castellano, Licenciado Roberto 
Caballero R.

Inglés, Prof. Wilberto Nuila.

Matemáticas (Geometría), Pro
fesor Modesto P. Batres.

CC. NN. (Biología) Dr. Emig- 
dio Mena.

Estudios Sociales. Prof. Hum
berto O. Trejo.

Química Orgánica, Prof. Julio 
Sabillón

Educ. para d Hosar. Profesora 
Mercedes Enamorado.

Artes Industriales. Profesor Jua 
J. Barahona,

Educación Musical. Prof. Anto
nio Pineda.

Introducción la Filosofía. 
Profesor Julio Sabillón.

Técnica de la Enseñanza. Pro
fesor Humberto 0. Trejo.

Organización y Administración 
Escolar, Profesora Mercedes Ena
morado.

Dibujo y Modelado, Profesora 
Mercedes Enamorado.

Psicología Educativa, Profesora 
Nela W. de Varela.

Física. Prfesor Antonio Pine
da B

Profesor Jefe, Profesora Nela 
"W. de Varela.

Quinto Curso Normal

Estudios Sociales, Prof. Hum
berto 0. Trejo.

Sociología Educacional, Profe
sora Nela W. de Varela.

Biología Educacional, Profesor 
Gonzalo López J.

Filosofía e Hist. de la Educ., 
Profesor Tobías Rosa.

Noción*-* (U r»_
'lo Huf ' Kami, R >  ^

Derer-ho M
FTr-*nti!- p v

Contabilidad rU r 
Jul¡° Sabillón P ^  > l

Elementos de ,
Juan J. Barahona. ^  W

Sist*ma Bancario 

" to Mercanüi * *

_ -VX) P || .
ma G. de Ayestas.

Dibujo y Modelado, 
Mercedes Enamorado.

Profesora

Educación Musical, Prof, Anto
nio Pineda B.

Organización y Admón. Esco
lar, Profesora Nela W. de Varela.

Artes Industriales, Prof. Juan J. 
Barahona.

Educación para el Hogar, Pro- 
esora Mercedes Enamorado.

Higiene Escolar, Profesor Gon
zalo López.

Técnica y Práctica de la Ens., 
Jrofesor Francisco Castellón.

Profesor Jefe, Profesora Mérce
les Enamorado.

Cuarto Curso Secundaria

Castellano (Filología), Profesor 
Florencio Reyes.

Francés, Profesora Alda Lilia 

de Flores.

Matemáticas, P. M. José María 
Cardona.

Ciencias Naturales (Geol. y Mi
neralogía), Profesor Antonio Pi
neda B.

Química, Profesor Julio Sabi

llón P.

Física, Profesor Antonio Pine

da B.

Educación para el Hogar, Pro
fesora Mercedes Enamorado.

Cuarto Curso Comercio

Castellano (Filología), Profesor 

Florencio Reyes.

Inglés, Profesor Gonzalo Ló

pez J.

Matemáticas (Algebra), P. M- 

José María Cardona.

3 G. de Ayesti

Contabilidad (Wm,. t
Carlos A. Suazo

Profesor f rol
CIO Reyes. ^

Quinto Curso C orn^

C¿aa 5 R 0' U" ncUh

Inglés, Doctor Emigfo

Matemáticas (Geometría) 
fesor Modesto P. Rgrts ’

Aduana y Prácticas de AWj 
P. M. Arturo F. Flores.

Derecho Mercantil,

Adán Pineda V.

lntroduc. a la Economía pjfc 

ea, P. M. Julio Sabillón P.

Contabilidad Fiscal y 
P. M. Arturo F. Flores.

Método Estadístico, P. M. Jai 

María Cardona.

Organización y Admmistnóíi 
de Empresas, P. M. Caifa i  
Suazo.

Profesor Jefe, Profesor Sifan- 

no Sabillón.

CLASES GENERALES {

Educación Física (5), Pnf» 

ra Ada Marina de Guerrer*.

Educación Física (V), Pni* 

Saturnino Sabillón.

Conjuntos Coral», Proícur A* 

tonio Pineda B.

Conjuntos Instrunpnttfc** 

fesor Antonio Pined* B.

PERSONAL DE SERV#30

Portero Primero, doc Ftow**

García.

Portero Segundo, ** 

Reyes B.

Encargado del 

Florentino Gafcí*.

Los nombrad» 
sueldo «signado en ^

Especial de duA g ___ lá0f
la fecha en 
tar sus servir»0̂

* *

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 
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Acuerdo N° 709 

T egucigalpa , D. C., 17 ¿e marzo de 1961. 

j¡ presidente de la República 

accehda:

Ipj meses de febrero a diciembre del presente 
|éfü** P?  fe Gastos del Personal Administrativo, Docente y 

^  J y^ 'rT H tiit»  DepartaJnental “Presentación Centeno”, de 
|t¡r en la forma siguiente:

* * * £ - "  a d m in is t r a t iv o

I j f í * .  y S * * * * "* 0  ............ ......................

E í» * » * » ....-.....................
^  Eatndi*ntes —«.......................

.......................................

p£KS0ffAL DOCENTE

r-no M  Ciclo Común de Cultura 
“  Ge*™/

L 250.00 
200.00 
120.00 
120.00 
60-00 L 750.00

faX i Naturales ............
Sociales ...............

^fjíg  Muíítll
Moral y Cívica

Plásticas ....................
fa , de Curso y Orient.

20.00
15.00
20.00 
20.00 
20.00 
10.00 
10.00 
10.00 
10.00 135.00

jíjMnrff Curto del Ciclo Común de 
Cultura General

lint Naciooa] ........................................ L 20.00
tyá ............................................................... 15.00
(míticas ........................................................................20.00
Oeo» Naturalee ................. .................... ....... 20.00
{fefai Sociales .......................................... 20.00
(fanón Musical ..................................... ....... 10.00
fanón Moral y Cívica ........................ ....... 10.00
Jfe Plásticas .......................................... ....... 10.00
Ganjo de Curso y Orient................................. 10.00 135.00

CLASES GENERALES

ttwión Física de Varones, Primera Edad,
V j 2* Ciclo...................................... L

fanóa Física & Sritas., 1* y 2’ Ciclo ....
10.00
10.00

personal de serv ic io

y Cobrador de la Tesorería ..........  L 45.00

20.00

45.00

I
GASTOS ESPECIALES

f*0**"0 de la Dirección ................  i
? * * *  *  b  Secretaría ...............
í***!® de la Tesorería 

«MprevÍ8to$ ...
Edificio

total

o

10.00 
10.00

.......

40.00 100.00

L 1.185.00

*a*®I|Wr l a * as,g.nados en eI presente acuerdo, se hará 
'!• 1.1854)0) in'i .reila Especial del mismo Instituto, y el gasto de 
*** *  los r : i T  °c!lenta y cinto lempiras mensuales, se to- 

tspeciai^s existentes en dicha Tesorería.—Co-

R. V ille d a  M orales. 

en el Despacho de Educación Pública, 

Juan Miguel Mejia,

PERSONAL DOCENTE

Pnmrr Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

Idioma Nacional. Profesora Sa
ra Ayestas.

Inglés, doña Lvdia de Ordóñez.

Matemáticas, Profesor Oscar 
Humberto Villeda

Estudios Sociales, Profesor Mar. 
cris] Bu eso D

Ciencias Naturales, Profesor 
Eduardo Trócbez Pineda.

Educación Musical, don Juan 
Ramón Carias.

Artes Plásticas, Profesora Sara 
Ayestas.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesor Marcial Bueso D.

Consejo de Curso y Orienta
ción, Profesora Sara Ayestas.

Segundo Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

Idioma Nacional, Profesor Flo
rencio Bonilla M.

Inglés, Perito Mercantil Ramón 
Ernesto Blanco.

Matemáticas, Profesor Oscar 
Humberto Villeda.

Estudios Sociales Prof. Mar
cial Bueso D.

Ciencias Naturales, Doctor Ar
turo Ferguson Luna.

Educación Musical, don Juan 
Ramón Carias.

Artes Plásticas, Profesora Sara 
Ayestas.

Educación Moral, Profesor Mar. 
cial Bueso D.

Consejo de Curso y Orientación, 
Profesor Oscar Humberto Villeda.

PERSONAL DE SERVICIO

Conserje y cobrador de la Te
sorería, don Félix Dávila.

Clases Generales

Educación Física, Primera Edad 
de Varones, Primero y Segundo 
Ciclo, Profesor Sergio Flores.

Educación Física, Primera Edad 
de Señoritas, Primero y Segundo 
Ciclo. Profesora Sara Ayestas.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en e] Presupuesto 
Especial de dicho Instituto, desde 
la fecha en que empezaron a pres
tar su.* servicios.—Comuníquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

n C. 17 de mar-

#le *  1» RtpúMica

p
* S  H* * * 1 Adminis-

A V *  Servicio, que 

«« ** presente año 
y  Departa-

en U

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director, Profesor Marcial Bue- 
so D.

Sub-Director y Secretario, Pro

fesor Oscar Humberto Villeda.

Concejero de Estudiantes. Pro
fesor Marco Tu lio Fortín.

Consejera de Estudiantes. Pro

fesora Sara Ayestas.

Tesorero Especial, don Mateo 
Maradiaga.

Ciclo Común de Cultura General: 
acompaña una certificación de es
tudios debidamente legalizada: 

Resulta: Que se ha oído e| pa
recer favorable <fe la Dirección 
General de Educación Media: 

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solícita, tengan la 
misma denominación en ambos 
planes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r p a :

Conceder la equivalencia soli
citad en la forma siguiente: Pri

mer Curso de! Ciclo Común de 

Cultura General: Idioma Nacio

nal. Estudios Sociales, Matemáti

cas. Inglés, Educación Física. S®» 

«rundo Curso del Ciclo Común de 

Cultura General: Idioma Nació* 

nal, Estudios Sociales, Inglés, 

Educación Física.—Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 712 

Tegucigalpa, D. C., 18 de marzo de 1961* 

El Presidente de la República 

acuerda :

Autorizar por los meses de febrero a diciembre del presento 
año, el Presupuesto de Gastos del Personal Administrativo, Docenttt 
y de Servicio del Instituto Departamental “Espíritu del Siglo'’, da 
Trujillo, en la forma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director ........................................................ L 300.00
Sub-Directora y Secretaria...........................  175.00
Consejero de Estudiantes ...........................  130.00
Consejera de Estudiantes ............................. 100.00
Tesorero Especia! ........................................  90.00 L 795.00*

PERSONAL DOCENTE 

CICLO COMUN DE C U T I RA GENERAL

Primer Curso
Idioma Nacional....................
Estudios Sociales..................
Educación Moral y Cívica . . .
Ciencias Naturales.................
Matemáticas ..........................
Inglés...................................
Educación Musical.................
Artes Plásticas......................
Profesor Jefe........................

36.00
30.00
12.00
30.00
30.00
18.00 
12.00 
18.00 
12.00

Segundo Curso
Idioma Nacional............................................L 36.00
Estudios Sociales............................. ........... .......30.00
Educación Moral y Cívica........................... .......12.00
Ciencias Naturales *...................................... .......30.00
Matemáticas ................................................. .......30.00
Inglés........................................................... .......18.00
Educación Musical *...................................... ....... 12.00
Artes Plásticas............................................. .......18.00
Profesor Jefe .......................................................12.00

Acuerdo N° 711

Tegucigalpa, D. C., 18 de mar
zo de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha once de 
febrero del año en curso, por el 
joven Ricardo Morales David es
tudiante v vecino de £>'«• Distrito 
Central, contraída a |>< dir <e le 
conceda equi\ alencia de e>tudiô  
de \a> matt-rias comprendidas con. 
forme al Plan de Estudios de Edu
cación Comercial, con las simila
res a !a? del Plan de Estudios del

Tercer Curso
Idioma Nacional ..........................................L 36.00
Estudios Sociales . , ...................................... .......30.00
Educación Moral y Cívica....................................12.00
Ciencias Naturales ...................................... .......30.00
Matemáticas ................................................. .......30.00
Inglés .......................................................... .......18.00
Educación Musical ........................... ......... ....... 12.00
Educación para e| Hogar ........................... ....... 18.00
Profesor Ie fe .................................... ......... .......12-00
Artes Industriales................. ....................... .......18.00

Cuarto Curso de Educación Normal
Castellano iLit. y Precep. Literaria) ...........
Inglés ............................................... ..........
Matemáticas. I Geometría) .............................
Ciencias Naturales (Biología)......................
Estudios Sociales..........................................
Física ..........................................................................

Quím ica Orgánica ...................................................

Dibujo y Modelado......................................
Educación M usicaj ......................................
Introducción a la Filosofía...........................
ÍM h „ a Educativa ....................................
i Téc. d< la Fn«. v Prep. de Material Didáctico
¡ Organización v Administración Escolar.......
Educación para e] Hogar.............................
Profesor Jefe................................. .............

24.00 
12-00
18.00 
12.00 
18.00 
12.00 
12-00 
12-00 
12.00 
12-00 
1800
36.00
18.00 
12-00
6.00

198.0(1

198.00

216.00

2¿MX>
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Quinto Curso de Educacin Normal

Dibujo y Modelado .....................................  L
Educación Musical .......................................
Educación para el Hogar..............................
Biología Educacional ..................................
Sociología Educacional ...............................
Higiene Escolar...............-...........................
Estudios Sociales ..........................................
Técnica y Práctica de la Enseñanza.............
Organización v Administración Escolar . . . .
FÜosofía e Historia de la Educación .........
Profesor Jefe .............................................

12.00
12.00
12.00
18.00
12.00
12.00
18.00
96.00
18.00 
18.00 
6.00

Clases Generales

Educación Física y Deportes {Señoritas) . .  L 30.00 
Educación Fí«ica y Deportes (Varones) . . . .  30.00

PERSONAL DE SERVICIO

Conserje y portero ....................................... L 40.00
Conserje .......................................................  20.00

GASTOS ESPECIALES

Gastos Imprevistos ........................................ L 24.00
Gastos de Escritorio. Secretaría"....................  15.00
Gastos de Escritorio, Tesorería -..................  5.00

234.00

60.00

60.00

44.00

TOTAL..............................................  L 2.039.00

Educación para el Hogar. Pro
fesora Zov!a P. de Castillo.

Profesor Jefe. Profesor Alcides 
Ordóñez P.

Artes Industriales. Profesor Ai- 
cides Ordóñez P.

Cuarto Curso de 
Educación. Normal

Castellano (Literatura y Precep
tiva Literaria), Profesora Estela 
C. de Vidaurreta.

Inglés, Profesora Lucila Mata
moros.

Matemáticas (Geometría), Pe
rito Mercantil Kenneth July.

Ciencias Naturales (Biología 
General), Profesor Alcides Ordó
ñez P.

Estudios Sociales 
Alvarez V.

Profa. Ana

El pago de los sueldos asignados en el presente acuerdo, se 
hará efectivo por la Tesorería Especial del mismo Instituto, y el gasto 
de (L 2.039.00) dos mil treinta y nueve lempiras mensuales, se 
tomará de los Fondos Especiales existentes en dicha Tesorería.—Co
muniqúese.

R. V il l e d a . M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Juan. Miguel Mejía.

Física, Profesor Alcides Ordó
ñez P.

Química Orgánica, Profesora 
Guillermina Martínez S.

Dibujo y Modelado, Profesora 
Zoyla P. efe Castillo.

Educación Musical, Reverendo 
Francisco Martínez.

Educación para el Hogar. Pro
fesora Zoyla P- de Castillo.

Introducción 
Profesora Zenaíd

PERSONAL DE SERVICIO

Conserje y portero, don Luis A. 
Castrillo.

Conserje, don O-car Sánchez.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presuput-sto 
Especial de dicho Instituto, desde 
la fecha en que empezaron a pres
tar sus servicios.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan. Miguel Mejía.

Acuerdo N" 714

Tegucigalpa, D. C , 18 de mar
zo de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar por los meses de fe- 
brero a noviembre del presente 
año, las becas de íL 35.00) trein
ta y cinco lempiras mensuales a 
favor de cada uno de los siguien
tes jóvenes que hacen estudios en 
la Escuela Nacional de Bellas Ar
tes, de esta ciudad:

Autorizar por loi

«So.V.

guíente Profesor,?  *
que hacen «ttidi»
Nac, , ^  A U t

Acuerdo N* 713

Tegucigalpa, D. C., 18 de mar
zo de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar el Personal Adminis
tra'ivo, Docente y de Servicio, 
que trabajará durante* el presente 
ano lectivo el Instituto Depar
tamental “Espíritu del Siglo”, de 
Trujillo. en la forma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director. Profesor Abel Gonzá
lez Caballero.

Sub-Directora y Secretaría, Pro
fesora Estela C. de Vidaurreta.

Consejero de Estudiantes, Pro
fesor Alfides Ordóñez P.

Consejera de Estudiantes, Pro
fesora Zoyla P. de Castillo.

Tesorero, don Alberto Crespo A.

PERSONAL DOCENTE

CICLO CO.MI N DE CULTURA 
GENERAL

Primer Curso

Idioma Nacional. Profesora 
Zoyla P. d<> Castillo.

Estudios Sociales, Profesor Abel 
González Caballero.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesora Gloria Castillo M.

Ciencias Naturales, Profesor 
Alcides Ordóñez P.

Artes Pláseicas, Profesora Ruth 
de Ordóñez.

Profesor Jefe, Profesor Abel 
González Caballero.

Segundo Curso

Idioma Nacional, Profesara 
Zoyla P. de Castillo.

Estudios Sociales, Profesora Lu
cila Matamoros.

Educación Moral y Cívica, Pt»* 
fesora Elba Martínez.

Ciencias Naturales, Profesor Al
cides Ordóñez P.

Matemáticas. Profesora Esteta 
C. de Vidaurreta.

Inglés, Profesor 
lez Caballero.

Abel Conaá-

Matrmáticas, Prof. Abel Gonzá
lez Caballero.

Inglés, Profesor Abel González 
Caballero.

Educación Musical, Profesor J. 
Pablo Manzanares.

Artes Plásticas, Profesor Alcides 
Ordóñez P.

Profesora Jefe, Profesora Zoyla 
P. de Castillo.

Tercer Curso

Idioma Nacional, Profesora Dai. 
sy R. de Ortega.

Estudios Sociales. Profesora Lu
cila Matamoros.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesor J. Pablo Manzanares.

Ciencias Naturales. Profesor Al. 
cides Ordóñez P.

Matemáticas. Profesora Estela 
C. de Vidaurreta.

la Filosofía, 
a Thiebaud.

Técnica de la Enseñanza y Pre
paración de Material Didáctico. 
Profesora Zenaida Thiebaud.

Organización y Administración 
Escolar, Profesora: Zenaida Thíe
baud.

Profesor Jefe, Profesora Estela 
C. de Vidaurreta.

Sicología. Educa! iva* Profesora 
Zenaida Thiebaud.

Quinto Curso de Educación 
Normal

¡ Dibujo y Modelado, Profesora 
Zoyla P. dé Castillo*.

Educación Musical, Profesor J. 
Pablo Manzanares-

Educación para el Hogar, Pro
fesora Zoyla P. de* Castillo.

Biología Educacional, Profesor 
Felipe Ortega.

Sociología Educacional, Profe
sora Zenaida Thiebaud.

Educación Musical, Profesor 
Abel González Caballero.

Inglés. Profesora Lucila Mata
moros.

Educación Musical. Profesor J. 
Pablo Manzanares.

Higiene Escolar. Profesor Abel 
González Caballero.

Estudios Sociales. Profesora Es
tela C. de Vidaurreta.

Técnica y Práctica de la Ense- 
nanza. Profesora Zenaida Thie
baud.

Organización y Administración 
Escolar, Profesora Zenaida Thie
baud.

Filosofía e Historia de la Educa
ción, Profesora Zenaida Thiebaud.

Profe¿ora Jefe. Profesora Zenai. 
da Thiebaud

Clases Generales

Educación Física y Deportes 
Varones), Br. Reynaldo Crespo.

Educación Física y Deportes 
(Señorotas). Profesora Ana Al
varez V.

1.—Alfreda García

2.—Manuel Antonio Barahona

3.—Carlos Guillermo Garay

4.-—Julio César Lozano G.

5.—José Afrén Alvarez López.

6.—Belia Ct Madrid

7.—María Elena Elvir

8.—Héctor Peralta

9.—Plácido Almendárez 

10.—Pedro Herrera Zúníga 

11-—Carlos Alberto Cortés

12.—Julio A. Segovia

13.—Mario-Nery Mejía

14.—Rufino Alonso Cruz

15.—-Gu i 11 ernao N aj arro

16.—Teresa de! Carmen Alas

17.- -Ramón Antonio Cueva

18.—Napoleón Vil!alta Crefcpo

19.-—Arturo Rodríguez

20.—José J, Altamirano

21.—Luisa Amanda Moneada

22.—Marco Anlonio Euceda

23.—C. Virgilio Sierra M,

24.—Salvador Gómez

25.—Rafael Pavón Núñez.

E| pago se hará efectivo por la 
oficina que el Minisetrio de Eco
nomía y Hacienda designe a los 
interesados, de conformidad con el 
recibo que presenten oon el V9 B" 
de! Director de dicha Escuela; de
biendo imputarse el gasto de . • 
i L 875.00 i ochocientos setenta y 
cinco lemjnras mensuales, a la 
Partida 9-G. Sección 1, Capítulo 
VIII, Título V, del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos.- 
Comuniqúese.

R . V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Meji*.

ciudad:

Eva lsolina Tino»

2- Arturo Val|«j0

3.— Adolfo Funes Chjrino,

4.— José Víttor

5.— Renato ChiritK*

6. Richard C. Jone,

7—Rosendo Lobo

8.—Marina Esther Tróĉ

9.— Raúl Barahona

10. Wilfredfo Landa

11.— Fidel Ramón Pineda

12.— José Diego Mejía An<{¡M

13.—Carlos Saúl Toro

14.— José Adolfo Martina

15.— Ron y Herma 

16-— J. Arnaldo Rivera

1 — Rígoberto Morales Herrea

18.— Daniel Cruz

19.— Arturo Enrique Meltri 

20-— Mario Amaldo López.

El pago se hará citrino f 
la Oficina que el Minister* i 

Economía y Hacienda deip* 

los interesados, de conformé 

con el recibo que presenten «» 

V*’ B° del Director de dicha f 

cuela; debiendo imputarse d p 

to de (L 1.500.00) mil quioio» 

lempiras mensuales, a 1» 

10-G, Sección 1, Capítulo VI 

Título V. del Presupuesto G«* 

de Egresos e Ingresos-- 1Con* 

quese.

R. V ille d a  Moml»

E! Secretario efe Estado n 
Despacho de Educación PiW*

Juan Mifpd M'?*

Acuerdo N* 716 

Tegucigalpa, D. C, #  ̂  *
zo de 1961.

El Presidente *  l« M *

ACTEM*’

Autorizar la ^

134-50) ciento ^  M

lempiras,

l-r '* T f f *
cación Media- se ^  

Director de U 

de Música, v4,or 
pagar U propaga*** ^  ,  

de esa Escuela V* *  

enero y

dos “
Tesorería !
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£ Villeda

¿c Diado

Común í-

Morale?.

0 &t*t£ nBiacmcióD
en t i  

P úb lica .

h
Miguel Mejía.

misma denominación en ambos 
i-lane». Artículo 78 del Código de 
Educación Publica.

e! Presidente de la

A « « * >  N " 7,7
i . D C 20 de mar-

m k  196 ’
I, solicitud pnwnuda a

Vifí*_ ytrítan», oju fecha ocho de
“  curso’ Por ,a 

pieria Mima Albertina Gonzá- 
¡f¡ Perito Mercantil y Contador 
pgbfa» y vecina de este Distrito 
Otttra!, contraída o pedir se le 
f̂lpcfda equivalencia de estudios 
¿ las materias comprendidas con
forme a| Plan de Estudios de Edu
can Comercial, con las simila- 
irí i las del Plan de Estudios del 
Crio Común de Cultura General, 
ôcijjana una certificación de es

tudio* debidamente lega)izada;

Rtsv'ut que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
úmral de Educación Media;

Considerando: Que se concede- 
n equivalencia de estudios, síem- 
prr que las asignaturas cuya equi- 
«¡encía se solicita, tengan ía 
arénia denominación en ambos 
jtoses, Artículo T8 del Código de 
Hondón Pública,

Por tanto: el Presidente de la

Por tanto:
República,

vCUERDA:

Conceder la equivalencia de es
tudios solicitada en la forma si
guiente: Primer Curso del Cic!o 
Común He Cultura General: Idio
ma Nacional. Esludioc Sociales. 
Matemáticas. Inglés. Educación 
Física. Segundo Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: Idio
ma Nacional. Estudios Sociales. 
Inglés, Educación Física. Tercer 
Curso del Ciclo Común de Cultura 
General: Inglés, Educación Física. 

Comuníquese.

cación Secundaria, con las simi
lar^ a las del Plan de Estudios 
del Ciclo Común de Cu'tura Ge
neral : acompaña una cer'ificacion 
de estudios debidamente legali
zada :

Resulta que se ba oído el pa
recer favorable de La Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de es ludios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la 
misma denominación en ambos 
planes. Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

ma Xaconal. Estudos Socales. In
gle*. Educación lísíca. — Comuníj 
que-e.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan. Mi&iel Mejía.

Por tanto: el Presidente de 
{epública,

ACUERDA:

la

zo

Acuerdo N‘‘ 719

Tegucigalpa, D. C., 20 de mar- 
de 1961.

Vista la solicitud presentada a

Conceder la equivalencia de es
tudios solicitada en la forma si
guiente: Primer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales,
Educación Moral y Cívica, Cien
cias Naturales, Matemáticas. In
glés, Educación Física, Educación 
Musical, Artes Plástica$. Segundo 
Curso del Ciclo Común de Cultura 
General: Idioma Nacional, Estu
dios Sociales, Ciencias Naturales, \General de Educación Media;

Acuerdo N“ 722

Tegucigalpa, D. C., 20 de mar
zo de 1961.

Vista ía solicitud presentada a 
es’.a Secretaría, con fecha dos de 
febrero del año en curso, por el 
joven Marco Tulio Funes Erazo, 
estudiante y vecino de este Distrito 
Central, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de Jas materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de 
Educación Comercial, con las si
milares a las del Plan de Estudios 
de| Ciclo Común de Cultura Ge
neral; acompaña una certificación 
de estudios debidamente legali
zada;

Resulta que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección

mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudio- Sociales. Inglés, Ma
ternal} ca.?_ Fducación Física, se
cundo Cur^o del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal. Estudio- Sociales. Inglés. 
Educación Física. Tercer Curso 
de’ Ciclo Común de Cultura Ge
neral : Inglés, Educación Física.—- 
Comuníquese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en e! 
Despacho de Educación Pública,

esta Secretaría, con fecha nueve Matemáticas. Inglés. Educación 
de febrero de| año en curso, por Física, Educación Música!. Artes 
el joven Isidro Rodríguez, estu- Plásticas. Tercer Curso del Ciclo

ACUERDA:

Conceder la equivalencia de es
tudio» «¿licitada en la forma si
guiente: Primer Curso de! Ciclo 
Común de Cuhura General: Idio- 
gu Nacional, Estudios Sociales, 
Mitanáticas, Inglés, Educación 
Física. Segundo Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: Idio
sa Nacional, Estudios Sociales. 
Matemáticas, Inglés, Educación Fí. 
s¡ea. Tercer Curso de] Ciclo Co- 
■tui de Cultura General: Idioma 
Nmonal. Estudios Sociales, Ma- 
tmaticas. Inglés. Educación Fí- 
•ca.—Comuniqúese.

R. V illeda M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 718

Tegucigalpa, D. C., 20 de mar
ta it 1961

Vista la solicitud presentada & 

« a  Secretaría, con fecha tres de 

año en curso, por el 
“¿or Alonso Ochoa Pineda, estu- 

y vecino de 
*̂n*>ral. contraída ■

diante y vecino de este Distrito 
Central, contraída a pedir Se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de Edu
cación Comercial, con las simila
res a las del Plan de Estudios del 
Ciclo Común de Cultura General; 
acompaña una certificación de es
tudios debidamente legalizada;

Resulta que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la 
misma denominación en ambos 
planes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales, 
Ciencias Naturales. Matemáticas, 
Inglés, Educación Física, Educa
ción Musical, Artes Industriales. 
—Comuníquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

^1 Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la 
misma denominación en ambos 
planes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: 
República,

el Presidente de la

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri-

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo -N° 723

Tegucigalpa. D. C., 20 de mar
zo de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del l 9 de 
abril, a la Profesora SiVvvna Pa
dilla Durón, Consejera de la Es
cuela Normal de Señoritas de esta 
ciudad, en sustitución de Norma 
Pineda Batres, que renunció.

La nombrada desempeñaba el 
c^rgo de Profesora Auxiliar de la 

Escuela La Renovación de Sona- 
guera, departamento de Colón, y 
devengará el sueldo asignado en el 

Presupuesto General de Egresos 
e Ingresos.—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía,

Por tanto: el Presidente de 
República,

a c u e r d a :

la

este Distrito
___  „  pedir se le

<*>nor<i* equivalencia de estudios 

la» materias comprendidas con- 

al Plan de Estudios de Edu- 
***« Comercial, con las sím ila- 

*** a U* del Plan de Estudios del 

Común de Cultura General, 
•cuajan» una certificación de es- 

debidamente legalizada:

fc^uiu'. qw  se Ha «jído el pa* 

favorable de U  D irección 

de Educación M edia: 

'-«teidi-rando: Que ?e concede- 

** de estudios, siem-

la* aaignaturas cuya equi- 

*e aolieita. tengan 1»

Conceder la equivalencia de es
tudios solicitada en la forma si
guiente: Primer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales, 
Matemáticas Inglés, Educación 
Física. Segundo Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: Idio-i 
ma Nacional, Inglés. Educación 
Física.—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan. Miguel Mejía.

Acuerdo N9 721

Tegucigalpa, D. C., 20 de mar- 
[zo de 1961.

Vita la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha trece de 
febrero de* año en curso, por el 
joven Guillermo Enrique Zavala 
G., estudiante y vecino de este Dis
trito Central, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de es
tudios de las materias comprendi
das conforme al Plan de Estudios 
de Educación Comercial, con las 
similares a las del Plan de Estu
dios del Ciclo Común de Cultura 
General; acompaña una certfica- 
ción de estudios debidamente le
galizada;

Acuerdo Nr‘ 724*

Tegucigalpa, D. C., 20 de marzo de 1961.

Eli Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar por los meses de febrero a diciembre del presente 
año, el Presupuesto de Gastos del Personal Administrativo, Docente 
y de Servicio del Instituto Departamental “León Alvarado”, de Co- 
yagua, en la forma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director .......................................................  L 400.00
Sub-Director ................................................  180.00
Secretaria ..................................................... 150.00
Escribiente ...................................................  100.00
Consejero l 9 de Varones ..................... 110.00
Consejero 2" y Encargado del Mimeógrafo .. 110.00
Consejera 1* de Señoritas...........................  110.00
Consejera 2íl de Señoritas ...........................  90.00
Tesorera Especial ......................................... 130.00 L 1.380.00

Acuerdo N" 720

Tegucigalpa, D. C., 20 de mar
zo de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha doce de 
felirero del año en curso, por el 
joven .Marco Iván Arriaga, estu
diante v vecino de este Distrito 
Central, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con
forme al - - -

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 7!) del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia de es
tudios solicitada en la forma >i 
guíente: Primer Curso del Cic'c 
Común de Cultura General: Idio-

PERSONAL DOCENTE

Primer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Idioma Nacional, Sección “A” . . . .
Idioma Nacional, Sección “B” .........
Inglés, Sección “A” ....................... .
Inglés, Sección '4B” ..................... .
Matemáticas, Sección “A” ..............
Matemáticas. Sección "B” ............
Estudios Sociales. Sección “A” —  
Estudios Sociales. Sección ‘"B*" 
Fducación Mora! v Cívica. Sección 4 
Educación Moral v Cívica. Sección-* 
¿■’.ducación Mu sica!. Sección ‘‘A’* . . .  
Educación Musical Sección ..
Artes Plástica-. Sección *\V*.........
Artes Plásticas. Sección '*BM .......

A”
ir*

Matemáticas. Inglés. Educaeiór | Ciencia» Naturales, Sección “A* 
Física. Tercer Curso dej Ciclo,^ ® ” *5 Naturales. Sección 'lB”

40.00
40.00
20.00 
20.00
35.00
35.00
35.00
35.00
20.00 
20.00 
20.00 
20.00 
20.00 
20.00
35.00
35.00 450 00

nenas roraiiiniuiuo? 1 - - 7 - . ... 1
Plan de Estudios de Edu-¡Común de Cu!lura General: Idio-j
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Se/ptrnéu Cuno dei Ciclo Común de 
Ctdtmrm General

IJ ita a  National, Sección “A” ...................L 40.00
Idtosa Nacional, Sección “B” .................... .......40.00
Ftpiés, Sección **A"........................................... 20.00
inglés, Sección “IT* ..................................... .......20.00
Matemáticas, Sección WA” ...................................35.00
Matemáticas, Sección **B” ...................................35.00
Estadios Sociales, Sección “A” ........................35.00
Estmfftos Sociales, Sección WB” ........................35.00
Educación Moral y Cívica, Sección **A” . . . .  20.00
Educación Moral y Cívica, Sección *‘B” . . . .  20.00
Educación Musical, Sección “A” ........................20.00
E A taciÓB Musical, Sección **B” ........................20.00
Artes Plásticas, Sección “A’* ...................... .......20.00
Artes Plásticas, Sección “B” ...................... .......20.00
Ciencia» Nafnralea, Sección “A” ........................35.00
CíetKá» Naturales, Sección “B” ................  35.00 L 450.00

Tercer Curso del Ciclo Común de 
Cuitara General

Tdiorna Nacional .......................................- * L 40.00
Infries ........................................................... .......20 00
Matemáticas.................................................. .......35 00
Estudios Sociales ........................................- 35 00
Educación Moral y Cívica .......................... .......2000
Educación flíusical...............................................20 00
Artes IndtBtriales ................................................20 00
Educación para el Hogar .......................... .......20 00
Cencías Naturales ........................................ .......35 00 245.00

Cuarto Curso de Educación Normal y 
Secundaria

’Ceofogía y Mineralogía............................. L 20.00
Castellano, 4” Normal y 5“ Secundaria.............. 30.00
Fitología, Secundaria................................... ...... 20.00
Frftncés, Secundaria ......................... .................. 20 00
Ceometrw, Normal....................................... ...... 2000
Algebra y Geometría, Secundaria ............... .......20 00
Estadios Sociales, Normal y Secundaría .. 30 00
Biología Genera!, Normal .......................... ...... 20 00
Biología, Secundaría ................................... ...... 20 00
Química Orgánica................. ...................... ...... 20 00
Química, 4* Normal y 59 Secundaria......... ...... 30 00
Física, Secundaría .............................................20 00
Dibujo y Modelado ..................................... ...... 15 00
Educación Musical . . . .  . ............. 15 00
Artes Industriales ........................................ .......15 00
Educación para el Hogar .........  ..................... 15 00
Inglés ................................................................. 20 00
Filosofía, Secundaría......... *....................... ...... 20.00
Introducción a la Filosofía ...................... ...... 20 00
Psicología Educativa ........................................ 20.00
Técnica de la Enseñanza............................. ...... 30 00
"Organización y Administración Escolar . . . .  20.00
Física* 4" Normal y S9 Secundaria ........... ...... 30 00 490.00

Quinio Curso de Educación Normal y 
Secundaria

Inglés, Secundaria ............................. L 20.00
Dibujo y Modelado, Normal y Secundaria .. 15.00
Francés, Secundaria ........................................... 20.00
Estadios Sociales, Normal y Secundaria . . . .  30.00
Técnica y Práctica de la Enseñanza...........  100.00
Trigonometría, Secundaría........................... ...... 20.00
Biología, Secundaría .................................... ...... 20.00
Filosofía, Secundaría ................................... ......20.00
Biología Educacional ................................... ......20 00
Sociología, Normal .............................................20.00
Organización y Administrador Escolar, NI. .. 20.00
Filosofía e Historia de la Educación ..............20.00

Hígíeifp Escolar, Normal ....................................20.00

Artes Industríales ...............................................15.00
Educacin para el Hogar ..................................15.00

Educación Musical .............................................15.00 390.00

CLASES GENERALES

Educación Física y Deportes, l 9. Edad,. Señori
tas ......................................................... L 20.00

Educación Física y Deportes, 2* Edad, Señori*
ta s ......................................................... ..... 25.00

Educación Física y Deportes, 1* Edad, Varo-
itfí, .................... . ..................................... 20.00

.Educación Física y Deportes, 2* Edad, Varo
nes ......................................................... .....25.00 90.00

PROFESORES JEFES

Primer Curso, Sección “A” ........................ L 15.00
Primer Curso, Sección “B” .......................... 15.00
Segundo Curso, Sección “A” ........................  15.00
Segundo Curso, Sección ^B” ........................ 15.00
Tercer Curso.................... -.........................  15.00
Cuarto Curso...................... ........................  10.00
Quinto Curso. Secundaria............................. 10.00 L 105.00
Quinto Curso, Normal .................................  10.00

PERSONAL DE SERVICIO

Aseadora.................................♦................... L 30.00
Conserje .......................................................  20.00 50.00

GASTOS ESPECIALES

Escritorio, Dirección .....................................L 15.00
Escritorio, Secretaría ................................... 15.00
Escritorio, Tesorería....................................  15.00
Gastos Imprevistos ......................................  52.00
Alquiler casa anexo....................................... 90.00 187.00

TOTAL........................................  L 3.837.00

E? pago de los sueldos asignados en el presente acuerdo, se 
hará efectivo por la Tesorería Especial del mismo Instituto, y el 
gasto de (L 3.837.00) tres mil ochocientos treinta y siete lempiras 
mensuales, se tomará de los Fondos Especiales existentes en dicha 
Tesorería.—Comuniqúese.

R. V il le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 726

Tegucigalpa, D. C., 20 de mar
zo de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha once de 
febrero del año en curso, por el 
joven Felipe Guerrino Sánchez, 
estudiante y vecino de este Dis
trito Central, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de es
tudios de las materias comprendi
das conforme al Plan de Estudios 
de Educación Secundaria, con las 
similares a las del Plan de Estu
dios del Ciclo Común de Cultura 
General; acompaña una certifica
ción de estudios debidamente le
galizada ;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
Genera! de Educación Media;

Considerando: Que se concede

rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi

valencia se .solicita, tengan la 
misma denominación en ambos

planes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia de es
tudios solicitada en la forma si
guiente: Primer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales, 
Educación Moral y Cívica, Ma
temáticas, Inglés, Educación Físi
ca, Educación Musical^ Artes Plás. 
ticas. Segundo Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales, 
Ciencias Naturales, Matemáticas, 
Inglés, Educación Física, Educa
ción Musical, Artes Plásticas. Ter
cer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nació- 
nal, Ciencias Naturales, Inglés, 
Educación Musical, Educación 
Física, Artes Industriales.—Comu
niqúese.

R. V il le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

*e5or

ow tiifeaefc
le *i*r« _

^stltoctóo
rdmifê

dicho
29 da

► ae sdauttite «m
Cabrán
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S E M A T E 8

El infrascrito, Secretario del Juz* 
(fado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razát>t al públioo en genera) y pira 
los eféotoa da ley, h*ce saber: que 
en la audiencia del día treinta de 
octubre próximo entrante, & lis 
nueve de la maBana y en el local de 
este Despacho, se rem itirá  en pú* 
blica subasta et inmueble qne ae 
describe^ í: Un terreno ai tundo en 
Los Corral Itos, de este Distrito 
Centra!, con les licites siguientes: 
al Norte, terreno de Mata B qpv y 
de Las Selvas y Villar, ahora de) 
sefior Juan Pavón, carretera de por 
medio y terreno de Ciríaco Iiagui 

rre; al Sur y Orriente, terreno» rie> 

Común de labradero da La Pía*

zueia, ahora de Aurellano Bustillo 
y María D. Cantillo Barahona, san
gradera de por medio, y al Occider- 
te, terreno que fuera de Mercedes 
viuda de Martínez, después de Au
ra llano BuatDlo y María de Castilk 
Barabon*. ahora del mismo señor 
Joan Pavón. Este lote te denomi
na “Ei Guayabo”, debidamente cer
cado con alambra, zanjo, cerco de 
piedra natural. Inscrito ti domi
nio a nombre del sefior J uan Pavón 
tojo el número veinte, folios vein
titrés y veinticuatro, d e l Ttmo 
ciento diez y ocho <’el Registro de 
la Propiedad de este de parta mente 
de Francisco Morazán. El inmue
ble anterior será rematado para 

con an producto cancelar al Banco 

Nacional de Fomento, cantidad de 

lempiras, intereses y eoetas ine ei

to*' 2 a» 27 o, t\.

depwítBKi*, a.

f4». »l Pdbiieo en ~n«, W  
los efeetos de Je y ,h S í¡ I* *

«■ U aod len rtadeu iT h^^
t* de octobre dei a ño ^ ,***  

de la waflam se 
• vender eo públic. 
silentes Inmuebles: 
co do* bloque nftmero ̂
« I .  H e . » .
ln « r  ''Mudo U  8olwM d*  '

de W . b*«ae este nombre, coa tiesd*,,.,,,
veintinueve metros coadraó« ,
cincuenta oentíavetu*, * wa.

trooleotas setecta y vana ot
dradas, sesenta otDWsim  ̂ u-i
tanio: Al Norte, dteetochc
tro», carretera df por m«Mo, s«
rerreno de dofia Emma de fioQim
»l Sur, trece metroa, dUi «ott*»
tro*, con lote ttúaosro rtoes dei u
mo bloque; al Site, relDriti«ia<
tros, calis de por medie, cao !<*
uno y dos de) bloqueados; y i] 0«t4
veinte metros, ooa Ion aústr
diez del bloque ano. So dirfa
ftoltr 'existe edificada tmg cvn
piedra y ladrillo, ¿uMertaeoo tr)ii
repellada, enladrillada eoe ladnik
de cemento, cielos maohlheabn
dos, consta de ana piea fSQalw
un portón, una pista mis a la calta
nn cuarto interior, so eoelna, ia
taladón de agua y loi sléetri»
servicio sanitario, oorniaa, aean
la calle y elaolar cercado de Wit
de piedra inscrito el dooslolú,
favor dei »eBor Valladares, ooa (
número onatrodentos aoevft, toM
quiolentos treinta y dneo y 5í
del tomo 68 de la propiedad, j I
hipoteca, se inscribió eon «i n4»
ro 109, folios 172 y 173 del toa» I
dei Registro de Hipoteca»”.
lotea de terreno, alwados «n 1
lotlticiclón 81 Perpetuo Soeotfo, i
e«ta ciudad, noarcados oon lo» w
mer-i* noventa y uoO f bj« b»
orea, quemtdeoy limittoail: W
número noventa y une: al No» 
díei metros, colinda coo loteoefe*' 

ta y ocho; ai Sur, día n*»** 1 
mita con la carretera del Non 

al Kate, veiotínueve n3fitro*-',V 
ta centímetros, 11®»** « *  * 
mero ocheota J nu fve ;y « l^  
treinta metros, clncosnU J _ 
centímetros, ecn 1°** p 

venta y ta* . o°°
«u per tí cial de cuatroetoaf  
y una varas eatdfada, 
elocuente y ttm »iW«í®iF 
cuadrada. Lole oá»«® 

al Norte» dW  
lote ndao*»®

y trw :
linda con m» « m
ochn; al Sor. dlw ^
oon la carretera

t reta te metro*. ** ^  a

venta y no®. "  u  «a* 
te; y *1 <***•trelD •
ciccuentaeeatínasii» $

náme»
«ztenaión

lote
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cuatro vara». | do Gamero; al Sor propiedad de 
_ T,n»»e tnlie- i 3od 7 Arturo Gomero; otro

>1“? terren-' con una 

i superficial de dieciséis manzanas

nue«  mlie- 
IXs inies

it»r

for»*" uD,<10
¡*» *«• ’fstens'Oü 

0 * *  ^Srsdas, 000 tres3,eD'
> t * ^ ĉ m,|éJin)«de vara 

L  ¿ícboi lote» existen 
“Un» cas» de Ple*

*■** S S ¡ . j » ”M“ o-d*
« * ' £ » • • •  >*r ™“ * í ae"  
* *  *  oom poM » de c id-

,,u• "
<»

.j^nper» oomedor, no»

i 5 t « - r,,c“ ,  “ n“ *^o‘  “ •^-T tod* enladrilladas de ce- 
* T ’etoloi ĵ sebihembrados; en 
^^HArtlaM »n aeera y ooroiea, 
í2 Ü ^ i ftotor- de aesitf; tod* 

c*ic\d» de tapia* ri*

U¡7 v tW" nn po^n  que «®>i- 
JT , Dt, traspatio” . lose rito e>

¡Itato a f»«r del geBor Dan,el
con «1 número 186, fo-

M ae* tnm° 128 rtel R?*
¡¿tro de la pioplatod, y el (fravs- 

btpotec»r!o* se inscribid oon 
j  cintro 130, folios 212 y 213 ds) 

i»  dsl a#8^tro de Hip^te-
^  mmneblw tasados oor ih c»n_ 

ds cuarenta mil trescientos 
«itreotay cinco lempiras, con dle- 
^ost« centavos, y ae rematarán 
pitcoD ra producto hacer cum- 
|IiJdpî odí cirtfáid de Ictupins 
4*  <s en deber, la leSora Laur« 
Om»b ». de Valladares, como re- 
ptKmaote legal de su menor hija, 
Bao María Teresa Valladares Ce
na, b«redera ó »u  última de bu 

frftf, Diolei Valladares; ’o mismo 
laaafiorits María Teresa Vallads- 
m, *P su condición también ésu 
4i heredera de su padre natural, 
SmIsI Valladares, ai seQor Beu- 
-jmh Heorlquet. Se haca la prt- 
«soód de que por tratarse de prl- 
asn licuación, uo »e admitirán 
IsMorsi por menos de ios aos tercios 
dtf aulúa-Tegucigalpa, D. C., 22 
«laepiismbnde 1W1

XrAKIHOKDAB QUJCSADA. R . ,  
Srio.

fri »  & si 35 O. 61

B infrascrito. Secretario del 

Jugado 19 de Letras de lo Civil, 

W departamento Francisco Mo- 
**», »1 público en general y 

I*® etectoa de ley ( hace sa* 
te; que el veintisiete de octnbre 

"* *** ¿e la mafiana y en el 

‘wlqoeocnpa este Despacho, 
« rtaitarán en pública subasta 

m sltuitDtes inmuebles; a) Un 

*** leíre°o de veinte mansa- 
*•* de extensión superficial, po- 
«• o menos, el que se empe. 

* «Mdir a cien varas de dis- 

del desaparte de los cami- 

•M »  conducen a Danlí, a San 

y Oilin, donde ya se en- 

***“ » Us respectivas obras, 

«te lindero en lí- 

rumbo Sureste, como a 

h»sta cortar la

'"« 'p 'ú^rqi,e divide c°n
Kuto ¿  “  “ « '“ •“«i» *1 psnida, tiuta recta y

«vva “ ■:Uí‘troclentas

' * k*Sa,o«^0JÍe me<Uo

ymm '' f̂egar a la pro- 

ao® Abe‘ Gamero, lote 

**«W. í* * ÍaÜtes Peliculares:

Adáa Alvar*.

lote qtie limita: al Norte y S*ir 

propiedad de Quintín y AdáD 
Alvarado Gomero; al Este, pro> 

piedad de Catarino Espinal; y al 

Oeste, propiedsd de Rogelio de 

Jesós Alvarado Gomero; en este 

terreno se encuentran cultivadas 

tres manzanas, con p'átanos y eí 

resto con pasto natural, acotadas 
con alambre de tres hilos. £1 

Inmueble descrito se encuentra 

inscrito bajo el número 624, fo

lios 76 y 77 de! Tomo 23 del Re- 

gistro de la Propiedad de la Sec- 
-i^n Judicial de DmjIí. b) Otro 

Inte de terreno en el sitio E ! Oco. 

tal, el cual mide como veinticua

tro manzanasi poco más o menosi 

ie extensión superficial, inculto 
y sin cercas, el cual limita: al 

Xorte, propiedad de Rogelio A'- 
var*do Gamero, shora del señor 

José Humberto Rivera; al Sur, 

propiedad de Abel Gsmero; aj 

Este, propiedad de Catarino Em

pina!; y al Oeste, propiedad de 

don Abel Gamero. Inscrito ba

jo el número 625, folio 77 del 

Tomo 22 del Registro de la Prc- 

DÍedad Inmueble de la Sección 
Judicial de Dan’j. Los iutnue* 

b’es anteriores seráo rematados 

pura con su producto cancelar al 

B^nco Nacional de Fomento, can
tidad de lempiras, Intereses y 

costas que la Sociedad Colectiva 

Rivera Lnpiac adeuda a dicha 

Institución. Servirá de base pa

ra el remate de los inmuebles 

descritos, la suma de quince mil 

doscientos sesenta lempiras.... 

(L  1 5 .260.00) valoT asignado 

por las partes, en las escrituras 

de hipoteca, autorizadas por los 

Notarios José Francisco Zacapa 

y José María Palacios, con fecha 

22 de julio de 1958, 14 de enero 

de 1959 y 20 de mayo de 1959. 

Se advierte, que por tratarse de 

primera licitación, no se admiti

rán posturas que no cubran las 

dos terceras partes de dicho ava

lúo.— Tegucigalpa, D. C., 28 de 

septiembre de 1961.

^ te . con l t̂® r.ÚTíe'o H ;  v al 
O -S te ,  c a . f í ;  J UQ* j j i  njfc a=-criío  
v í-;rm3n'1 '■ ti" «¡n’o rn«*'TX< hnv 
ot’o lote y  m " !  d e b id ^ m e rtc  

e n ta p ia d o ,  d o n d e  h a v  c o n t r a l l a  
un a  palera y  '.o* ca*-as paredes 
de adob -, tci_hT d -  tej is ,  e n ’a dr:-  
liada y rep ellada  a n a  d? e l 'a s ,  

con  los i in ie ro ' i  s ig u ie n te s :  a! 
N^rte, c^n prop iedad  de J u a n a  
Kimírc1?; a í ju r ,  Avenida; al 

Este, propiedad del sefior Jaco; 
y al Oeste, C3lle pública. Dicho 

inmueble se encuentra inscrito a 

favor del sefior Marel Jaco, con 

el número 6 5^3 , del Xomo vein
tiocho del Registro de la Propie

dad Inmueble del departamento 

d e Ocotepeque. E l inmueble 
descrito se rematará para con su 

producto pagar al B ’ nco Nacio

nal de Fomento, cantidad de lem

piras, intereses y costas, sirvien
do de base para el remate la sutna 

de ocho mil doscientos noventa y 

cinco lempiras con treinta y un 

centavos (L  8.295.3 1) v a l o r  

asignado por las partes, de común 

acuerdo en la escritura pública 

autorizada en Nueva Ocotepe

que, departamento de Ocotepe
que, el treinta de julio de mil 

novecientos cincuenta y seis por 

el Notarlo Carlos Manuel Arfta. 

Se advierte que por tratarse de 

primera licitación, no se admiti

rán posturas que no cubran las 

dos terceras partes del avalúo,— 

Teguclgalpa, D. C.t 25 de sep
tiembre de 1961.

B o l a n d o  G a b c ía , 
sno.

Del 28 S. al 24 O. 61.

Rolando Gabcía, 
ano.

El Infrascrito, Saoretario del J tu
gado de Letras 19 de lo Civil, del 
departamento du Francisco Mora- 
iáo, al público en general j  para 
loa efeoto* da ley, hace taber: que 
en la audiencia que se celebrará el 
día siete de noviembre del presente 
afio, a las dies y media de la ma
fiana y en el local que 00upa este 
Despacho, ae ramatar&n en pública 

subasta los Inmuebles que se des

criben en la forma siguiente: A)

"Una fracción solar- sitúala en 
el barrio de ”L»as Deilciaa” , de e*ta 
Mudad, de veinte varas de Norte a 
Sur, por veintlc neo varas de Est*
& Oeste, formao',T esquina, limi
tada: al Norte, parte de s-'ar per
teneciente a la sucesión de Ja'kj 
Villar»; al Oriente, parte de solar 
le Hernán Viliata Zeiaya: ai Sur, 
mediando calle, con casa > solar de 
Justo Díaz y Ricardo Flores: y al 
Poniente, mediando la primera ca
lle. con propiedades de los sucesor™ 
ie don Saotoa Soto y de Isaac Gi
rón. So el solar antea descrito se 
encuentra una caia*de paredes de 
piedra y concreto, coo cargadores 
de cemento armado, entejada, piaos 
de ladrillo de cemento y compues
ta de laa pleaas siguientes: una 
pieza de cuatro metros de ancho, 
por cuatro1 icetros'vífntlclnc'i cen
tímetros d“ t^ndo1, otra pieza de 
cuatro metros de ancbo, por cuatro 
metros cincuenta centímetros de 
fnodo; y una pieza de éu&tro metros 
le ancbo, por cuatro metros veinti
cinco centímetros de fondo, lai cua- 
lea sirven de dormirlos; un pasillo 
de un metro treinta y cinco centí
metros de ancho, por cuatro metros 
de largo, otra pieza de tres metros 
diez centímetros de ancho, por cua 
tro metros de fondo, qae si rve de ia- 
la; otra pieza de tres metros ochenta 
centímetros de ancho, por cuatro 
metros de fondo, la cuil sirve de 
corredor; otra pieza que sirve de 
cocina, da trea metros veinte cen
tímetro* de ancho, por tres medios 
cincuenta y cinco centímetros de 
fondo; un euacto. para sirvientes de 
tres metros cincuenta y claco cen
tímetros de ancho , por tres de 
fondo y tiene su respectivo biflo 
e inodoro; otro cuarto para servi
cio sanitario coa baffa e Inodoro, 
de un metro atncuenta y cinco 
cen tí metros de largo; otro cuartito 
de un metro olncuenta y cinco 
centímetros de ancho, por un me
tro de fondo que sirve de closet; 
un corredor enladrillado tambián 
oon ladrillo da oemento, de dos 
metros dies centímetros de ancho, 
por seis metros treluta y cinco 
centímetros de largo; un patio ce
rrado y enladrillado con ladrillo de 
oemento, de seis metros cincuenta 
y cinco centímetros de ancho, por 
sais metroa treinta centímetros de 
fondo; hay también lavadero y pila 
de pinto para agua, toda la cons

trucción está debidamente ma

chihembrada, con instalación ocul

ta de lez eléctrica e Instalaciones
■}» agua fHa v caliente, las puertas 
1 ver tants s?n <le malera fcaa J 
coa vidrieras, y tiene su reap^ti^a 

H*y u; a ¿aia-a cubierta 
ccn i*nc: estaos est« mejoras 
internas al margar, principal Ei 
Inmijtblí antes dwcrtto fue ad- 
quíriio p^r loe demandados por 
herencia ab Intestato 4e su difun
to padre el sefior Miguel Sierra 
Zepeda, e inscrita ia tradición del 
dominio <ie loe derecho» de cada 
uno de ellos, que les corresponden 
en dlch3 tnmueb e como tales he
rederos, con el número 145, folios 
del 136 al 138 del Tomo 114 dei &e 
gistro de ta Propiedad Inmueble de 
este departamento. Y B) otra 
fracción da solar, situada al Orlen
te de la descrita anteriormente en 
la tetra A) qae mide siete varas de 
Eftte a O^ste, por veinte varas dt 
Sur a Norte, limitada: al Korte  ̂
oon solar de la sucesión dei se Sor 
Julio Villar*; al Sur, msllanle 
calle, con propiedad de Justo Dita 
y Ricardo Florea; al Este, propie
dad de José Arturo Ochoa; 7  ai 
Oeste, el solar descrito anterior
mente en la letra A.}. Las mejo
ras construidas y que se han deta
llado antes también en la misma 
letra A, están comprendidas sobre 
este solar; y lo adquirieron los eje
cutados por herencia ab intestato 
de su padre legítimo, el seffor Mi
guel Sierra Zepeda, encontrándose 
la tradición del dominio^ inscrita 
bsjo el número 146, folios del 13S al 
138, del Tomo 114 del Registro de 
la Propiedad Inmueble de este de
partamento, a favor de la sefiors 
Angelina Martínez v. de Sierra e 
hijos; asimismo el sotar descrito en 
la letra A)r y se rematarán para 
hacer efectiva oantldsd de lem
piras, que es en deberle la sefiora 
Angelina Martines v. de Sierra, 
Rogoberto, Miguel Angel y José 
Augusto Sierra Msrtínez, al ftanoo 
de Honduras. Dicbas -propiedades 
esíáa vatorads» en la snota de «len
to cuarenta mil lempiras...... .........
(L 140.000.00), el descrito en la 
l e t r a  A). T dies mil lempiras, 
(L 10.000.00) el descrito en Ja letra 
B) Se sdvierte qne por tratarse de 
primera licitación, no se admiti
rán posturss que no cubran las dos 
terceras parles del avalúo.—TegcK 
dgalpa, D. C., 6 de octubre ds 
1961.—Sello.—Bolando Garda iber
ia.—Secretarla

Del 29 S. al 25 O. 6 1.

El Infrascrito, Secretario del 

Juzgado Primero de Letras de lo 

Civil del departamento Francis
co Morazán, al público ea gene

ral y para les efectos de ley, hace 

saber: Qne en la audiencia del día 

veinticinco de octubre del afio en 

curso, a las nueve de la mafiana, 

se rematará en pública snbasta 

el inmueble siguiente: Un lote 

de terreno marcado con la letra 

G, del bloque número 2, de la 

planificación de la ciudad de Oco

tepeque, departamento de Ocote- 

peque, de veinte manzanas de 

trente por veinticinco de fondo, 

limita: si Norte, con lote número 

E; al S^r. con lote número I; al

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

COTIZACION OnCXAl. US M O m M U  EXTRANJERAS 
PARA KL m i H O I l O  M  bfc KXPTTOLICA

so sa  MOR. UTAUOA
Ol»F» Teais c r « a C*HptS ▼MIS

Dólar .. x a s x a 1.96 X.M
Colón Salvado»

reOo ................  OlTM gane 0M 0JS08 0.784 0.816
Quetzal SJtt U O i a 1.96 1.04

COTIZACION NO O flOA L OS Q O A S  MONEDAS 
EN H  MBtOADO M  m  T O U

Lite* Esterlina 
Franoo Belga 
Franco Francés 
Franco Sulso — 
Mareo Alemán
Florín ----
Ooiobs Sueca
Peseta — --
Fseo Argentino 
Peso Mejicano 
U n  --------

Dflsn* Lanptras

1M 5.60
OüOB 0.04
•JM 1 0.4083
u n o 0.4630
o. un  9 0.0038
•JTM 0.5568
f  »Tt° QJ8T8

0.0396
UU2I 0.0344

6.16
ftQ ts is 0.003386

Tegucigalpa, D. C., 16 de octubre de 1961»

á i m m o  A ia o io  p in e d a ,
JSflS *

Del 11 O. al 4 N. «i.

Título Supletorio

El Infrascrito, Secretarlo del Jua
gado de Letra de) departament» 
de Comayagua. al público en gene~ 
ral y para los efectos de l ehace  
aaber, que oon fecha dieciséis o* 
octubre en curso, ae ha presentada 
en este Despacho, la seffora Ale* 
jandrina Ayestas viuda de «>h«m 
mayor de edad, de oficios domésti
cos. originarla de La Villa 4e San 
Antonio, en este de parta ateste* j  
con actual residencia en Teguci- 
ealpa, solicitando titulo supletorio, 
sobre el siga lee te inmveMe: ‘ Un 
lote de terreno como de dieciséis 
manzanas ds extensión superfteáal. 
poco más o manos, sito en ei lugar 
llamado “Le MaradUg»*’ iarlsdic- 
ctón de La Villa de San Antenio. 
sn este departamento, oomprmsdi- 
dn dentro de los línifess especiales 
siguientes: Al Norte, el Uo ele 8aa 
J<4é y el Río Japuara; al 8er, el 
Rio Jupuaray un barranco forma

do por el miasso; al Este, siempre 

el Río J  ñapara; r *1 Oeste, U rcsv

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH
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400 faé de don Pablo Rublo, ahora 
da sn heredara Profesora Babees 
Bublo. Este terreno está cal ti va
do con zacate artificial y comple
tamente cercado oon alambre de 
púas; manifiesta qae lo hubo por 
compra qne hizo, a principios de 
mil novecientos treinta j  dos a don 
Pablo Rabfo, ja  difunto, de mane
ra qne lo ha poseído quieta, paci
fica y sin interrupción por espacio 
ds treinta afio*. Para acreditar 
estos extremos, ofrece la informa
ción de los testigos Fidel Vallada
res, soltero; Salvador Barahona y 
José (jarbajal, casados, majo»* da 
edad, propietario* de bienes inmue
ble* y vecinos de La VilJa de San 
Antonio de este departamento.— 
Comayagua, 17 de octubre de 1961.

J. V. Mejía F., 
Srio.

20 O., 20 N. y 20 D SI.

Registro de Marcas

La Infrascrita, Jefe de la Sección 

de Patentes y Maros de Fábrica, 

dependiente de la Secretaría de 

Economía y Hacienda, hace saber: 

qae con fecha veintinueve de sep
tiembre del afio en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “Registro y 
depósito de una marca de fábrica.— 
Sefior Ministro de Economía y Ha
cienda.—Yo, Darío Montes, mayor 
de edad, casado, Abogado y de este 
vecindario, como representante de 
)a Farbenfabrlken Bayer Aktien- 
gesellschaft, domiciliada en Lever- 
kuspn-Bayerwerk, en Alemania, con 
poder que acompafio razonado para 
que se me devuelva, respetuosa' 
mente comparezco pidiendo el re
gistro y depósito de la marca de 
fábrica de mi representada, consis
tente en la palabra:

EXTR AM YCIN
que le sirve para distinguir, am
parar y expender preparados far
macéuticos que fabrica; se usa im
presa, grabada, en cualquier tipo de 
letra, color o fcamaSo, y se aplica a 
los e n v a s e s ,  empaques cajas, 
y demás medios que los contienen, 
en la forma acostumbrada en el co
mercio. Acompaño las diez etique
tas para que se agreguen y los de
más documentos requeridos por la 
ley, rogando el trámite, y en su 
oportunidad, el acuerdo correspon
diente.—Tegucigalpa, D. C-, vein
tinueve de septiembre de mil no
vecientos sesenta y uno.—(f) Darlo 
Montea” . Loque se pone encono- 
cimiento del público, para lo* 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
4 da octubre de 1961.

A b s k n t in a  m . d k  Caí.vez 

20 y 30 O. 61.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de Economía y Hacienda, hace saber: que 
oon fecha ocbo de septiembre del afio en corso, se admitió la solicitud 
que dice: *'Registro y depósito rtn una mares de fábrica—Peder Eje-
cativo__Secretaría de Economía y Hacienda__En representación de la
crmpafila Hyland Laboratories, un» corporación del Estado de Califor
nia, domiciliada en 4501, Colorado Boule*ard, en la ciudad de Loa An
geles, Estado de California, Evta^o» Unidos de América, según el poder 
adjunto, respetuosamente comparezco a solicitar el registro y depósito 
de la marea de fábrica denomlnada;“Hyland Laboratories” ,

según el olisá y conforme al adjunto certificado de registro Np 415,151, 
del 10 de jallo de 1945, de la Oficina de Patenteffde loa Estado* Uni
do* de América, marca que ampara, distingue y protege: productos 
biológicos, tales oomo plasma humano normal, !*eoo£ suero humano 
normal, usado en transfusiones para reponer el agotado volumen flúldo 
del paciente; suero sanguíneo para tipificar; suero anti-RH (Conejillo de 
ludias Rhesus), reactivo* de examen de laboratorio para probarla 
sangre por el factor RH; complemento disecado para conejillos de indias., 
un reactivo de laboratorio usado en exámenes Wasserman, marca que 
se aplica o fljs a loe artículos y producto» o a sus envases, o  jas, paque
tes y envolturas, por medio de impresione*, grabados, etiquetas, marbe
tes, estarcido* y en las otras formas y modos generalmente acostumbra
do* en el comercio y eu la industria, para todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.—Tegucigalpa, D. C,, ocho de septiembre de 
mil novecientos sesenta y uno.—(f) Jorge Fidel Durón’*. Lo que se pone 
en conocimiento del público, para los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 20 de septiembre de 1961.

A kqkntinA  M, db C hávez

20 O. 61.

marca de fábrica de mi representa
da, consistente en la palabra:

ASPIGRIP
que le sirve para distinguir, ampa
rar y expender preparados farma
céuticos que fabrica, se usa impresa, 
grabada, en cna’quier tipo de im
prenta, coloro tamafio, y se aplica a 
los envases, empaques, cajas y de
más objetos que los contengan, en 
las formas acostumbradas en el 
comercio. Acompaso el poder que 
me acredita como apoderado, razo
nado, para que se me devuelva, y 
las etiquetas y demás documentos 
reglamentarios, rogando el trámite 
legal y en su oportunidad, et acuer
do correspondiente.—Tegucigalpa, 
D. C-, veintinueve de septiembre de 
mil novecientos sesenta y uno.—(f) 
Darlo Montes". Lo que ae pone en 
conocimiento del público, para los 
efectos de ley— Tegucigalpa, D. C., 
4 de octubre de 1961.

A b g x n t ln a  m. d s  ChAvxz 

20 y 30 O. 61.

en la Oficina le Patentes d? los E» 
tados Unidos de América, marca 
que acopar», d'st’ngae y protege 
un suplemento .ietirio vitaa îoico. 
marca que se aplica o fija a los ar 
tícu',03 y productos o a los envases, 
cajns. piquete», recipientes y re
ceptáculos que los contienen, por 
medio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbete*, estarcidos j 
en las otras formas y modos genf. 
ralmente acobtumbr»dc8 eo el co
mercio y en ¡a industria, para todo 
lo cual se ag egan los demás docu. 
mentes de »ey—Tegucigalpa, D (J., 
ocho ce septiembre de mil nova- 
cientos sesenta y uno.— (f) Jorge 
Fidel Duróo.” Lo que se pone en 
conocimiento de) púb'lco para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
20 de septiembre de 1961.

A bgbn tin a  M. db  OhAvbz 

20 O. 61.

loe con

S S - q a e  d W : ,
de una gun  ^

n,°®‘a y Hacien¡rr

Chemical Corpor lfa*^
TMi6o

watfa. 
°W»nfzad*

oficinas principal* *
Avenoe, fo u *

cas de Fábrica, de la Oficina de 
Patentes de Nicaragua; marca que 
ampara, distingue y protege: pre
paraciones medicinales y farmacéu
ticos y productos medicinales y far
macéuticas en general, escrita en 
todo tamafio y color, con cualquier 
clase o tipo de letra, Ja que se 
aplica o fija a los artículos y pro
ductos o a ios envases, cajas, paque
tes, recipientes y receptáculos que 
tos conti^mn, pintada, impresa, es
tarcid*, g;abad¿, en relieve y en las 
otras formas y modos generalmeo' 
te acostumbrados en el com-r- 
clo y en la industria, para lo c ia), 
se agregan los demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa» D. C-, cinco 
de septiembre de mil novecientos 
sesenta y uno.—(f) Jorge Fidel Da- 
rón”. p ) que se pane en conoci
miento del público, para los efectos 
de ley. — Tegucigalpa, D. C„ 20 de 
septiembre de 1661.

Akgbntina M. db C h Iyb z  

20 O. 61.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentas y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
qne con fecha veintinueve de sep
tiembre del afio en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “Registro y 
depósito de una marca de fábri
ca-—SeDor Ministro de Economía > 
Hacienda.—To, Darlo Montes, ma
yor de edad, casado, Abogado y de 
eite vecindario, como representante 
de la Farbenfabriken Biyer A ktlen- 

gesellschaft, domiciliada en Le?er- 

kusen - Bajerwerk, en Alemania, 

respetuosamente coirparezco pi

diendo el íeglsiro y depósito de la

La infrascrita, Jefe de )a Sección 
de Patente* y Maroas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de Eco- 

j nomía y Hacienda, hace saber: que 
con fecha cinco de septiembre del 
afio en curso, «e admitió la solicitud 
que diee: “Registro y depósito de 
una marea de fábrica.—Poder Eje
cutivo— Secretaría de Economía > 
Hacienda.—En representación de la 
compaflía Merck & Co., Inc., una 
corporación organizada conforme a 
las leyes del Bstado de Nueva Jer
sey, domiciliada en 126 E., Lincoln 
Avenue, en la ciudad de R&hway, 
Estado de Nueva Jersey, Estados 
(Jnidos de América, conforme al 
poder que obra en esa Secretaria de 
Estado, respetuosamente comparez
co a solicitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica denominada:

PERIDEX
palabra, según el clisé y conforme 

al adjunto certificado de registro, 

Np 11.022, del 3 da mayo de 1961

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de latentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría dé 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha cinco de septiembre 
del afio ea curso, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro y de- 
pósito de una marca de fábrica.— 
Poder  Ejecutivo.—Secretaria de 
Economía y Hacienda.—En repre
sentación de la compafiía Philip 
Morris Incorporated, una corpora
ción organizada conforme a las le
yes del Estado de Virginia, domici
liada en 100 Psrk Avenue, en la 
ciudad de Nueva York, Estado de 
Nueva York, Esta ios Unidos de 
América, según ei poder que obra 
en esa Secretaria de Estado, respe
tuosamente comparezco a solicitar 
el registro, como marca hondure

na, de la marca de fábrica deno

minada: “Lido” y DlseSo, según el

Estado

00 »  »ll<IIUr al r ü Z ' * "

H E M O SEPTER m A
«no  naarot hoMnnfc

y protege: productos a0f2í? "  
Preparaciones f a r ® * * , ! ^ » 
neral y, en partícula, 
nes veterinarias: marca 
¡“ o f l j a a * . a r t i c « r ^  
° a los envases, cajs,/pZ£* 
envolturas qae los c o tS ^ 1
^edlod*lmm ,tonf8,gr«5Sj
Quetas, marbete,, «u rd dc íílí
otras formas y modos geoeni* ,̂
empleados en el comercio r *  k 
Industria, para todo lo oatj ¿ 1L

Tegucigalpa. D. c, cinco *  
tiembre de mil novecientos 
y uno.—w Jorge ¥»e1 üurós" u 
que se pone en conoelmketo *  
público para los efectos 
Tegucigalpa, D. C., 20 de mfe» 
bre de 1961.

Ak o ín t in a  M. j»  ChÍTII

20 O. 61.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha ocho de septiembre 
del afio en curso, se admitió la soli
citud que dice: “Registro y depó
sito de una marca de fábrica.~
Poder  Ejecutivo__Secretaría de
Economía y Hacienda.—En repre
sentación de la Compafiia Olio Ma- 
thleson Chemical Corporation, una 
corporación organizaría > existente 
conforme a las leyes del Estado de 
Virginia, domiciliada en 460 Park 
Avenue, en la ciudad de Nueva 
York, Estado d« Nueva York, E»- 
tados Unidcs de América, según 
rl pojer que obra en esa Secre
taría de E stado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro 
v depósito úe la marca de fábrica 
denominada:

VITA VOS A
sí'gúii b- ciiíé y conforme ai adjunto 
certificado ae registro Np 269.317, 
íel 1 de abril de 1930, renovada por

de la Sección del Registro de Mar j ¿.fio* el 1 de abril de 1950,

clisé, marca que ampara, distingu 
y protege: cigarntlts. tabaco en 
rama o manufacturado: artículos 
para fumadores; fósforos o cerillos 
marca que se aplica o fija a los 
artículos y productos o a los paque
tes, cajas y envolturas que los con- 
tienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, es
tarcidos y en las otr«.s formas y 
modos generalmente empleados en 
el comercio y en la industria, par* 
todo lo cual se agregan los déme* 
documentos de ley.—Tegucigalpa, 
ÍJ. C., cinco de septiembre cíe mi 
novecientos sesenta y tino.— (f) Jor

ge Fídei Duron.” Lo que se pont 

en conocimiento del público, para 

los efectos de ley.— Tegucigalpa, 

D. C., 20 de septiembre de 1̂ 61.

ABGHNTINA M. DK ChlVEZ 

20 O. 61.

rierencia

El Infrascrito, Secretario dd i»  
gado de Letras 39 de lo 0M, 
Jel departamento de Frísete 
Morazán, al público sn fiasníj 
para loa efectos da ley, hiotssto; 
que este Juzgado, eo saatsadséi 
fecha treoe de septiembre M *  
en curso, declaró a Pedro Atina 
Escoto Alvarado. heredero ib la 
fcesiato de su difooto padre lepft 
mo, el sefior Ciríaco lceooto,q**s 
falleció eo la aldea de Mstsa é 
cinoo de agosto cíel a0o «a eusa! 
le concedió la posesión sfieti*»̂  
la hereucis, sin periatto de «wi 
herederos de igual o aaejor deie*. 
—Tegucigalpa, I>. C*. 13 de *•» 

tiembre de 1961.

Oblando I. CAaciaot, 
Srio.

20 O. CL

La infrascilta, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Stcma:ia üe

A LOS CONCESKJHARBS
Se recosúsnda a loa cobc«**» 

3**

(nnailadáo d* ^
para la pronta

de libre

cor+P***1*  1 
con todo cks*ÍfÍ 

demás ¡opo** 8 **

solicitudes 

presenten a 

citar el decreto 

determinar 

servicias 1 

estén obli^0303 a 

cc..formes ^

La oficialí«
*  * *

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
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